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[bookmark: _Toc220404881]INTRODUCCIÓN
El presente documento, establece los lineamientos necesarios para cumplir los objetivos de las políticas de operación contable. Por medio de este se establecen las acciones y los mecanismos que ayuden a alcanzar el objetivo de los estados financieros, con el fin que la información sea útil, a partir de la satisfacción de las necesidades de sus usuarios. En ese sentido, los objetivos de la información financiera de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Colombia son: rendición de cuentas, toma de decisiones, seguimiento y control financiero.

· Rendición de cuentas: implica que la información financiera, sirva a los gestores públicos para suministrar información, a los destinatarios de los servicios y a quienes proveen los recursos, sobre el uso y la gestión de los mismos. Además del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes que regulan la actividad de la Agencia.
· Toma de decisiones: implica que la información financiera, sirva para la gestión eficiente de sus recursos y a los usuarios externos para la definición de la política pública, la asignación de recursos y el otorgamiento de financiación.
· Seguimiento y control: implica que la información financiera, sirva para controlar el ejercicio en dos (2) niveles: interno y externo. A nivel interno, el control se ejerce mediante el Sistema de Control Interno (SCI) y a nivel externo, a través de diferentes instancias, tales como: ciudadanía, corporaciones públicas, ministerios públicos y órganos de control, inspección y vigilancia.

Los estados e informes financieros, contribuyen a obtener información relacionada con lo siguiente:
· La medida en que la administración ha cumplido con su responsabilidad de gestionar y salvaguardar los recursos públicos y privados asignados a la APC Colombia para su administración.
· La capacidad que tiene la APC Colombia comprometida, con el desarrollo local y la participación ciudadana, que ofrece a las organizaciones sociales comunitarias y de la sociedad civil, a las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL). Así como, a las entidades públicas del orden nacional, el servicio de cooperación financiera no reembolsable denominado contrapartida nacional.
· [bookmark: _bookmark1][bookmark: _Hlk171318106]La medida en que los recursos de cooperación internacional, estén disponibles para apalancar iniciativas de cooperación internacional no reembolsable, que estén en ejecución y requieran ampliar su impacto estratégico territorial, poblacional y sectorial, contribuyendo con ello al desarrollo inclusivo, con justicia social y ambiental del país.
· Los costos de la prestación de transacciones y su financiación, a través de impuestos, cargos a usuarios, contribuciones y transferencias de la APC Colombia. 
· El origen de las variaciones en las partidas patrimoniales.
· La capacidad de la APC Colombia para proveer bienes y prestar servicios a corto, mediano y largo plazo.

Este manual contribuye al cumplimiento de los principios de la información financiera, para que ésta sea útil a los usuarios. Se consideran características fundamentales de la información financiera, las siguientes: relevancia y representación fiel, acorde con lo establecido por el órgano rector.

Las características de mejora, son aquellas que sin ser indispensables para que la información financiera sea útil, incrementan la utilidad de dicha información. Se consideran características de mejora de la información financiera, las siguientes: verificabilidad, oportunidad, comprensibilidad y comparabilidad.
[bookmark: _Hlk171318178]
[bookmark: _Toc220404882]OBJETIVOS
[bookmark: _Hlk171318191]
[bookmark: _Toc220404883]2.1. Objetivo general
Establecer los lineamientos, procedimientos y responsabilidades que rigen la operación contable de la Agencia, con el fin de garantizar la correcta, oportuna y transparente gestión de la información financiera, conforme a las normas legales vigentes y a los principios de contabilidad generalmente aceptados.

[bookmark: _Toc220404884]2.2. Objetivos específicos

· Establecer procedimientos contables estandarizados que aseguren el registro fiel, oportuno y sistemático de las operaciones financieras conforme al marco normativo del sector público.
· Garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la contabilidad pública, incluyendo las normas del régimen presupuestal, fiscal y de control interno.
· Promover la transparencia y la rendición de cuentas, mediante la generación de información contable clara, verificable y accesible para los entes de control y la ciudadanía.
· Definir roles y responsabilidades de los servidores públicos y colaboradores involucrados en el proceso contable, fortaleciendo la gestión institucional y la eficiencia administrativa.
· Facilitar la auditoría y el control fiscal, mediante la documentación precisa de los procedimientos contables, contribuyendo a la prevención de errores y actos irregulares.
· Apoyar la toma de decisiones administrativas y financieras, con información contable confiable que refleje la situación económica de la Agencia.
· [bookmark: _Hlk171318238]Fomentar la mejora continua en los procesos contables, a través de la revisión periódica del manual, incorporando buenas prácticas y actualizaciones normativas.

[bookmark: _Toc220404885]ALCANCE
Aplica para las direcciones/dependencias, los procesos y grupos internos de trabajo, que suministren información y que alimentan los estados financieros de la APC Colombia, ya que adquiere una dimensión específica, y debe alinearse con el Régimen de Contabilidad Pública (RCP), regulado por el órgano rector, la Contaduría General de la Nación (CGN). Este se centra, en un instrumento clave para la implementación de la Norma Internacional Contable para el Sector Púbico (NICSP).

[bookmark: _Toc220404886]TÉRMINOS Y DEFINICIONES
A continuación, se relaciona descripciones de conceptos relacionados, con la operación contable:

· Activo: Es un recurso que la entidad controla actualmente, como consecuencia de sucesos pasados y del cual se espera obtener beneficios económicos futuros o que tiene el potencial de generar un intercambio económico para el cumplimiento de sus objetivos.
· Cierre de caja menor: Proceso con el cual, se da cierre al final de la vigencia a los gastos amparados por caja menor, se realiza reembolso final de todos los recursos consignados, en la cuenta bancaria a la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Constitución de caja menor: Es la creación de un fondo para el manejo de recursos disponibles para cubrir necesidades de manera inmediata durante una vigencia.
· Cuentadante: Persona encargada de administrar los recursos públicos destinados a la caja menor.
· Efectivo: Recursos disponibles de los cuales, la entidad puede disponer de manera inmediata. 
· Entidad Contable Pública (ECP): Se caracteriza por ser una unidad jurídica, administrativa y/o económica, que desarrolla funciones de cometido estatal y controla recursos públicos.
· Equivalentes al efectivo: Recursos que se encuentran en forma de inversión, los cuales pueden ser convertidos, en efectivo y en un corto plazo, por parte de la entidad.
· Gastos: Decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio durante el periodo contable, resultantes de incurrir en costos o de la utilización/consumo de activos o pasivos.
· Información exógena: La Información exógena, es el conjunto de datos que las personas naturales y jurídicas, deben presentar periódicamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y a la Dirección de Impuestos de Bogotá (DIB), según la normatividad vigente y sobre las operaciones económicas que se establezcan.
· Ingresos: Incrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio durante el periodo contable. Pueden provenir de transacciones, con contraprestación (ejemplo: ventas de bienes o servicios) o transacciones sin contraprestación (ejemplo: impuestos, transferencias).
· Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público: Emitidas por el IPSASB (International Public Sector Accounting Standards Board), normas que sirven de base conceptual y técnica para el Régimen de Contabilidad (RCP) de las entidades de gobierno.
· Pasivo: Es una obligación presente de la entidad, que surge de sucesos pasados y cuya liquidación se espera, que resulte en una salida de recursos, que incorporan beneficios económicos o potencial de servicio.
· Patrimonio (o Patrimonio Neto): Es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos, representa la inversión o aportes de los propietarios/contribuyentes.
· Reembolso de caja menor: Es el proceso que se realiza para restablecer el recurso constituido, en caja la creación de la caja menor.
· Régimen de Contabilidad Pública (RCP): Es el cuerpo de normas, principios, políticas y procedimientos técnicos, que rigen la contabilidad de todas las entidades del sector público en Colombia.
· Relevancia: La información es capaz de influir, en las decisiones tomadas, por los usuarios (incluye materialidad).
· SOFIA: Plataforma integral diseñada para gestionar de forma eficiente, segura y escalable los procesos financieros, presupuestales, contables y administrativos.

[bookmark: _Toc220404887]SIGLAS
A continuación, se relaciona las siglas que hacen parte de este documento y están relacionadas, con la operación contable:

· ANDJE: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.
· APC Colombia: Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia.
· BDME: Boletín de Deudores Morosos del Estado.
· CAT-GAS: Catalogo de Gasto.
· CCE: Colombia Compra Eficiente.
· CGC: Catálogo General de Cuentas (Codificación contable de obligatorio uso para las entidades de gobierno).
· CGN: Contaduría General de la Nación (ente regulador y normalizador de la contabilidad pública en Colombia).
· CHIP: Consolidador de Hacienda e Información Pública.
· CUC: Certificado de Utilidad Común.
· CUN: Cuenta Única de la Nación.
· DAPRE: Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
· DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.
· DTN: Dirección del Tesoro Nacional.
· ECP:	Entidad Contable Pública (unidad mínima productora de información financiera, en el sector público).
· eKOGUI: Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado
· EPS: Empresa prestadora de salud.
· ICA: Impuesto de Industria y Comercio.
· IFAC: International Federation of Accountants (Federación Internacional de Contadores).
· IPSASB: International Public Sector Accounting Standards Board (junta que emite las NICSP, adscrita a la IFAC).
· IVA: Impuesto al Valor Agregado.
· MNCP: Marco Normativo Contable Público.
· NICSP: Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
· RCP: Régimen de Contabilidad Pública (conjunto de normas que rige la contabilidad del sector público en Colombia).
· SIIF Nación II: Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación II.
· SGI: Sistema de Gestión Integral.
· UAE:	Unidad Administrativa Especial (tipo de entidad descentralizada por servicios en la rama ejecutiva).
· UVT: Unidad de Valor Tributario.
· WEB: World Wide Web.

[bookmark: _Toc220404888]MARCO NORMATIVO
A continuación, se cita la normativa relacionada, con la operación contable:

· Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto".
· Decreto 4152 del 2011 “Por el cual se escinden unas funciones de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación internacional– Acción Social y se crea la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC– Colombia”. 
· Decreto 2768 de 2012 “Por el cual se regula la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores”.
· Decreto No. 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”.
· Resolución 533 de 2015 (y sus modificaciones), "Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras disposiciones".
· Resolución 620 del 2015 “Por el cual se incorpora el Catalogo General de Cuentas al Marco normativo para entidades de gobierno”.
· Instructivo 002 de 2015 “Instrucciones para la transición al Marco normativo para entidades de gobierno”.

[bookmark: _Toc220404889]INFORMACIÓN GENERAL DEL MANUAL
El manual, abarca entre otros: 

· Marco normativo y técnico: Define los conceptos básicos, elementos, y las bases técnicas y metodológicas, que regulan el sistema de contabilidad gubernamental. Esto incluye la aplicación de las NICSP, adaptadas al contexto colombiano.
· Guías contables detalladas: Uno de los puntos centrales, son las guías de aplicación contable, las cuales orientan el registro de cada hecho económico, que afecta el patrimonio de la entidad contable pública. Estas guías suelen ordenar los registros financieros y muestran los asientos contables secuenciales. Además, se encuentran acompañadas de los conceptos emitidos por la CGN, a través de la doctrina contable pública.
· Clasificadores y catálogos: Debe estar en concordancia con los clasificadores presupuestales (de ingresos y gastos) y el plan de cuentas adoptado para el sector público.
· Integración con sistemas: El alcance, debe contemplar la aplicación de los procedimientos para el correcto diligenciamiento, validación y envío de información a los sistemas consolidados del Estado, como el Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP).
· Control y Transparencia: Al igual que en el sector privado, se busca el control, pero en lo público, está directamente relacionado con la transparencia y la rendición de cuentas, sobre la gestión de los recursos públicos, sirviendo de sustento para la cuenta general de la república.

[bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc220404890][bookmark: _Hlk171318413]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO
[bookmark: _Hlk171318662]Esta política establece el tratamiento contable de los activos, que representa el efectivo disponible y los activos equivalentes al efectivo, que en el corto plazo pueden convertirse, en efectivo de manera inmediata y determinar el reconocimiento, medición y registro en el balance de la APC Colombia.

[bookmark: _Toc220404891]8.1. Objetivo
[bookmark: _bookmark3][bookmark: _Hlk171318696][bookmark: _Toc220404892]Establecer los lineamientos necesarios para que los hechos económicos del efectivo y equivalentes al efectivo, registrados en el balance de la APC Colombia, reflejen razonablemente y de manera oportuna la situación financiera de la Agencia.

[bookmark: _Hlk171318750]8.2. Caja Menor
El proceso tiene fundamento, en el Decreto No. 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, referente a la constitución y funcionamiento de las cajas menores. Así como, la resolución interna de la entidad. El proceso, está compuesto por cuatro (4) subprocesos: constitución, gestión, reembolso y cierre.

· Constitución: Según el artículo 2 del Decreto 2768 de 2012, la constitución de la caja menor se realizará de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°. De la Constitución. Las cajas menores se constituirán, para cada vigencia fiscal, mediante resolución suscrita por el Jefe del respectivo órgano, en la cual se indique la cuantía, el responsable, la finalidad y la clase de gastos que se pueden realizar. Así mismo, se deberá indicar la unidad ejecutora y la cuantía de cada rubro presupuestal.”

Además, se deberá cumplir con lo indicado en los artículos No. 3, 4, 6, 10, 11 del citado decreto la correcta constitución de la caja menor para cada vigencia.

· Gestión: La administración, salida de recursos, legalizaciones, reembolsos y cierre estará a cargo del cuentadante designado para el manejo de la caja menor de la entidad.  

El cuentadante velara por el cumplimiento de los artículos No 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 17, y 18 del Decreto 2768 de 2012.

· Legalización: Sobre las legalizaciones de los gastos efectuados, por la caja menor, se deberá aplicar estricto cumplimiento a lo estipulado en el artículo No. 13 del Decreto 2768 de 2012 el cual indica lo siguiente:

1. Que se haya registrado una solicitud de reembolso en el SIIF Nación.
2. Que los documentos presentados sean los originales y se encuentren firmados por los acreedores con identificación del nombre o razón social y el número del documento de identidad o NIT, objeto y cuantía.
3. Que la fecha del comprobante del gasto corresponda a la vigencia fiscal que se está legalizando.
4. Que el gasto se haya efectuado después de haberse constituido o reembolsado la caja menor según el caso.
5. Que se haya expedido la resolución de reconocimiento del gasto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

La legalización definitiva de las cajas menores, constituidas durante la vigencia fiscal, se hará antes del 29 de diciembre, fecha en la cual se deberá reintegrar el saldo sobrante y el respectivo cuentadante responderá por el incumplimiento de su legalización oportuna y del manejo del dinero que se encuentre a su cargo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que hubiese lugar.

· Reembolso: la aplicación la dará el cuentadante de la caja menor, siguiendo lo indicado en el artículo No 14 del Decreto 2768 de 2012, el cual indica lo siguiente:

“ARTÍCULO 14. Del reembolso. Los reembolsos se harán en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal, en forma mensual o cuando se haya consumido más de un setenta por ciento (70%), lo que ocurra primero, de algunos o todos los valores de los rubros presupuestales afectados.

En el reembolso se deberán reportar los gastos realizados en todos los rubros presupuestales a fin de efectuar un corte de numeración y de fechas.”

· Cierre: Para el cierre de la caja menor al finalizar la vigencia, tendrá que surtir un proceso en el que intervienen el cuentadante, el profesional especializado con funciones de contador, el profesional especializado con funciones de tesorería y el profesional especializado con funciones de presupuesto, deberán realizar el flujo de transacciones para gestionar correctamente, el cierre definitivo de la caja menor así:

1. Por parte del cuentadante se realizará cierre presupuestal desde el SIIF Nación II en el módulo de caja menor.
2. El efectivo en caja menor, debe ser consignado por el cuentadante a la cuenta bancaria No 001303090100038297 autorizada para el manejo de estos recursos antes del cierre bancario de la vigencia.
3. El cuentadante entregará el expediente de legalización a el profesional especializado con funciones de contador cumpliendo con los tiempos establecidos en el acto administrativo del cierre de cada vigencia.
4. El profesional especializado con funciones de contador realizara la revisión del expediente de legalización para el cierre de caja menor y aplicara la transacción correspondiente en el SIIF Nación II.
5. El profesional especializado con funciones de tesorería registrara en el SIIF Nación las transacciones correspondientes de causación de las deducciones aplicadas en los egresos de caja menor (si se aplicaron) y aplicara el reintegro de los recursos a la orden de pago presupuestal con la que se realizó la apertura de la caja menor.
6. El profesional especializado con funciones de jefe de presupuesto realizara la reducción del compromiso presupuestal de gasto el que se constituyó la caja menor sobre el valor del reintegro de los recursos que fueron consignados por el cuentadante del punto 2. 

[bookmark: _bookmark4][bookmark: _Toc220404893][bookmark: _Hlk171319096]8.3. Bancos
Las cuentas bancarias de la APC Colombia autorizadas, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para el manejo de recursos en bancos comerciales, en las que se realizan operaciones inherentes a las actividades que gestiona la Agencia, son las siguientes:

1. Servicios de Personal: 00130309000100038263
2. Gastos Generales: 00130309000100038271
3. Transferencias: 00130309000100038289
4. Caja menor: 00130309000100038297 (de manejo exclusivo del                         cuentadante de caja menor)

Estas cuatro (4) cuentas bancarias, se encuentran registradas en el banco BBVA Colombia y su manejo está a cargo del profesional especializado con funciones de tesorería de la entidad a excepción de la cuenta bancaria de caja menor, la cual está a cargo del cuentadante, estos dos (2) servidores públicos, deben seguir los lineamientos establecidos, en el Protocolo de seguridad y manejo de cuentas de tesorería autorizadas por el ministerio de hacienda (A-OT-097), emitido por la APC Colombia. 

El seguimiento y control de la gestión de los recursos, que se manejan en estas cuentas bancarias, se debe realizar mediante conciliaciones bancarias al cierre de cada mes, diligenciamiento del formato Conciliaciones bancarias (A-FO-167), así:
[bookmark: _Hlk171319136]
· El profesional especializado con funciones de contador, realizara conciliaciones bancarias mensualmente, con el fin de identificar los movimientos realizados, a través de las cuentas bancarias de la entidad, identificando las partidas pendientes por registrar, reclasificar o ajustar, confrontando con la información registrada, en los libros auxiliares de tesorería y en el SIIF Nación II.
· Una vez identificadas las partidas pendientes de registro, reclasificación o ajuste; éstas deberán ser registradas antes del cierre contable mensual.
· Para realizar la conciliación de bancos, es necesario que el profesional especializado con funciones de tesorería, entregue al profesional especializado con funciones de contador, los extractos bancarios, teniendo en cuenta los plazos establecidos, en la circular de cierre emitida por la CGN, para efectuar los registros contables, en el SIIF Nación II, en concordancia con la circular emitida, por la CGN.
· [bookmark: _bookmark5][bookmark: _bookmark7][bookmark: _bookmark8][bookmark: _bookmark9][bookmark: _bookmark10][bookmark: _bookmark11][bookmark: _bookmark12][bookmark: _bookmark13][bookmark: _bookmark14]Una vez realizada la gestión de identificación de partidas conciliatorias, y de la cual no se logre establecer el tercero, y se tenga la certeza del concepto, por el cual, se realizó la transacción, se reconocerá según su naturaleza (ingreso, gasto, pasivo o activo).
[bookmark: _Toc220404894]
POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA CUENTAS POR COBRAR
Esta política establece, el tratamiento contable de las cuentas por cobrar, que se puedan generar en el ciclo de operaciones, y pueden convertirse en efectivo de manera inmediata y determinar el reconocimiento, medición y registro en el balance de la APC Colombia.

[bookmark: _Toc220404895]9.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para que los hechos económicos registrados, en los estados financieros de la entidad, como las cuentas por cobrar, reflejen razonablemente la situación financiera y de manera oportuna.

[bookmark: _bookmark15][bookmark: _bookmark16][bookmark: _bookmark17][bookmark: _Toc220404896]9.2. Pago por cuenta de terceros
Esta cuenta contable se alimenta de la información remitida, por el proceso de Gestión de Talento Humano, a través de los pagos mensuales de la nómina de los servidores públicos de la APC Colombia y se registra en el balance de la siguiente manera:

· El proceso Gestión de Talento Humano, informara bajo memorando, los conceptos de pago y deducciones, que se deberán causar al momento del pago de la nómina de los servidores públicos.
· El proceso Gestión Financiera, realiza el pago de la nómina de los servidores públicos, por medio de cadena presupuestal del gasto, esta transacción genera traza contable, en el rubro presupuestal de incapacidades.
· Al cierre contable de cada mes, el profesional especializado con funciones de contador, deberá realizar el análisis, depuración y clasificación de las cuentas por cobrar, correspondientes al concepto de incapacidades y a cada EPS, según el memorando de nómina recibido.
· Después de realizar los ajustes contables, el profesional especializado con funciones de contador, enviará el reporte de los saldos que quedan registrados para el cierre del mes, al proceso Gestión de Talento Humano, seguidamente con la información, se deberá elaborar el Acta de conciliación de saldos contables (A-FO-127).

Entre los procesos de Gestión de Talento Humano y de Gestión Financiera, se deberá documentar las conciliaciones realizadas mes a mes, dejando la trazabilidad de los movimientos de la cuenta contable.

[bookmark: _bookmark18][bookmark: _Toc220404897]9.3. Deterioro de cuentas por cobrar 
En el caso de tratarse de cuentas por cobrar, que presenten indicios de deterioro de valor y que se encuentren en proceso de cobro jurídico, se solicitará al proceso encargado, a la fecha el valor estimado, el cual esperan recibir de recursos.

El profesional especializado con funciones de contador, realizara los ajustes correspondientes, según la información recibida, por el proceso correspondiente.
[bookmark: _Toc220404898]9.4. Baja en cuentas
Se deja de reconocer una cuenta por cobrar, cuando los derechos expiran, se renuncie a ellos, se pierde el control del activo o cuando los riesgos y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieren. 

· Cuando el derecho prescribe, la entidad bajará la cuenta por cobrar, a través de una Resolución (A-FO-262).
· Toda baja de cuentas por cobrar, que no esté respaldada, por un acto administrativo, recaudo o soporte de otra dependencia, o cuyo valor sea superior al monto de una cuantía mínima equivalente a una Unidad de Valor Tributario (UVT), requiere la recomendación del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.

[bookmark: _Toc220404899]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

[bookmark: _Toc220404900]10.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para que los hechos económicos registrados, en los estados financieros de la entidad, como: propiedad planta y equipo, reflejen razonablemente la situación financiera y de manera oportuna.

El proceso Gestión Administrativa, registrará la propiedad planta y equipo, de acuerdo con lo establecido, en la política contable de la entidad y a su vez, remitirá la información al proceso Gestión Financiera, a través de los archivos planos para cargue, en el SIIF Nación II.

El proceso Gestión Administrativa, es el encargado de la administración y custodia de los bienes muebles e intangibles de la entidad y deberá asegurar que la información que suministre al proceso Gestión Financiera, sea verídica y confiable
[bookmark: _bookmark22][bookmark: _Toc220404901]10.2. Movimientos mensuales
El proceso Gestión Administrativa, enviará mensualmente al profesional especializado con funciones de contador, dentro de los plazos establecidos para el reporte de información interna (contenidos en esta política), el archivo plano de entradas y salidas de almacén, con el cual el profesional especializado con funciones de contador, cargará información, en el SIIF Nación II.

A partir de la información reportada, el proceso Gestión Administrativa, realizará el registro de las adquisiciones (diferentes a las compras), mejoras o adiciones utilizando, como: contrapartida la cuenta de ingresos, estos podrán ser con contraprestación o sin contraprestación, este último, cuando la entidad reciba bienes u otro activo, sin prestar un servicio a cambio (ejemplo: subvenciones).

El aplicativo tecnológico de almacén, denominado SOFIA, es la herramienta mediante la cual, se calculará la depreciación de los bienes, por esta razón en el registro inicial, se deberán incluir las siguientes estimaciones y los criterios que afectan la base depreciable: vida útil, método depreciación, valor residual (si aplica), deterioro y costos de desmantelamiento (si aplica).

[bookmark: _bookmark23][bookmark: _Toc220404902]10.3. Depreciación y amortización
Para el registro de la depreciación, el proceso Gestión Administrativa, reportará a él profesional especializado con funciones de contador, dentro de los plazos establecidos, para el reporte de información interna, contenidos en esta política, el informe de la depreciación y amortización a registrar por cada mes.

El proceso Gestión Administrativa, realizará revisión de estimaciones de vidas útiles, valor residual, costos de desmantelamiento y métodos de depreciación como mínimo una (1) vez al año, con corte al mes de septiembre de cada vigencia. Esta revisión, se realizará en mesa de trabajo, con el proceso Gestión Financiera.

Es necesario, que el profesional especializado con funciones de contador, realice con el proceso Gestión Administrativa, verificación y conciliación mensual de los saldos que reposan, en los estados financieros y los que reportan en el almacén, generando una conciliación física, en formato acta de la entidad, teniendo en cuenta los plazos establecidos para el cierre mensual ante la CGN.

[bookmark: _bookmark24][bookmark: _Toc220404903]10.4. Baja en cuentas
El proceso Gestión Administrativa, realizará la baja en cuentas de los activos registrados, como propiedad planta y equipo, en SOFIA, teniendo en cuenta la novedad presentada con el bien; ya sea por su reposición, cuando estos sean reportados, como perdidos o robados o porque, ya no cumplen los criterios de reconocimiento establecidos, en la política contable de la entidad. El reporte al profesional especializado con funciones de contador de la baja, deberá ir acompañado del acto administrativo derivado de la aprobación del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.

[bookmark: _Toc220404904]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN

[bookmark: _Toc220404905]11.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para que los hechos económicos registrados, en la entidad, como recursos entregados en administración, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad de manera oportuna, veraz y confiable.
[bookmark: _bookmark30][bookmark: _Toc220404906]11.2. Convenios interadministrativos
La APC Colombia, a través del mecanismo de financiación de la contrapartida nacional, entrega recursos públicos provenientes del presupuesto general de la nación de Colombia, los cuales se destinan a cofinanciar o complementar proyectos, que ya cuentan con una financiación principal de cooperación internacional (recursos no reembolsables de donantes externos, agencias de cooperación, entre otros).

El propósito principal de este mecanismo, es aprovechar y potenciar la cooperación internacional que recibe el país, garantizando que los proyectos tengan un mayor impacto y sostenibilidad.

[bookmark: _Toc220404907]11.2.1. Los recursos de contrapartida nacional sirven para

· Ampliar el impacto estratégico y territorial: Permiten ejecutar nuevas actividades técnicas, dentro del marco del proyecto principal o extender la cobertura geográfica, llegando a un mayor número de beneficiarios en Colombia.
· Fortalecer la Inversión: Aseguran que el proyecto de cooperación externa, cuente con el apoyo financiero nacional, necesario para cubrir actividades o gastos claves que no están cubiertos por el donante internacional.
· Demostrar compromiso nacional: Al aportar recursos propios, el país demuestra un compromiso institucional y financiero, con los objetivos del proyecto, lo que a menudo es un requisito de los cooperantes internacionales.
· Generar sinergias: Fomentan la articulación y coejecución de proyectos, entre las entidades receptoras (públicas o sin ánimo de lucro en Colombia) y los donantes internacionales.
· En esencia: La contrapartida, es el aporte del gobierno colombiano, para garantizar que la ayuda internacional, se traduzca en resultados más profundos y duraderos en el territorio.

[bookmark: _Toc220404908]11.3. Legalización de gastos
La actualización de los recursos entregados en administración de la contrapartida nacional, se realiza de forma trimestral, con la información recibida por parte del(a) supervisor(a) de cada convenio interadministrativo suscrito con la entidad, quien previamente debe efectuar revisión a la documentación soporte como: copias de los comprobantes de egreso, facturas, contratos y demás documentos que demuestren la destinación de los recursos, según el plan de inversión aprobado.

El(a) supervisor(a) del convenio interadministrativo entregará (bajo su responsabilidad), al proceso Gestión Financiera, el informe contable de la respectiva ejecución, discriminando las transferencias recibidas, ingresos generados, activos adquiridos y gastos ejecutados de cada convenio, teniendo en cuenta la política contable establecida para estos hechos económicos. 

Dicha información, deberá ser suministrada en las fechas establecidas por la entidad, las cuales se establecen teniendo en cuenta los términos definidos por la CGN, con el fin de garantizar que los saldos de los recursos entregados en administración, sean iguales entre la entidad administradora y la APC Colombia.

[bookmark: _Toc220404909]11.4. Legalización definitiva (cierre de vigencia)
El principio de anualidad exige que el presupuesto de gastos (incluyendo los recursos de contrapartida), se ejecuten, reconozcan y paguen dentro de la respectiva vigencia fiscal (del 1 de enero al 31 de diciembre).
La legalización definitiva del convenio, se entiende como el proceso mediante el cual, el ejecutor (la entidad pública o ESAL), documenta y justifica la totalidad de los gastos realizados, con cargo a la contrapartida nacional. Esta etapa, debe culminar con la certificación de la ejecución técnica y financiera del cien por ciento (100%) de los recursos asignados, antes de la finalización de la vigencia.

Nota: En estricto cumplimiento de las normas presupuestales, que rigen los recursos públicos (Principio de Anualidad), el ejecutor se obliga a garantizar la trazabilidad de la contrapartida nacional hasta su uso final.

En el evento de que la ejecución financiera del convenio, arroje un porcentaje de gasto inferior al cien por ciento (100%) de los recursos de contrapartida nacional asignados por la APC Colombia, o que se identifiquen recursos no comprometidos o no pagados a la fecha de corte del instrumento jurídico. La entidad ejecutora, deberá proceder de manera inmediata al reintegro total de dichos saldos.

[bookmark: _Toc220404910]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA RECURSOS DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Los recursos del rubro de administración de recursos de cooperación internacional que maneja la APC Colombia, son recursos financieros no reembolsables provenientes de donantes extranjeros (donaciones o subvenciones) que un cooperante extranjero destina a un proyecto o programa específico en Colombia, dónde la Agencia actúa, como un administrador o un agente ejecutor para estos fondos.

[bookmark: _Toc220404911]12.1. Objetivo
Establecer los criterios de reconocimiento, medición y revelación contable de los recursos de cooperación internacional no reembolsables, garantizando que su contabilización refleje el cumplimiento de las condiciones pactadas y la adecuada ejecución de los recursos, conforme al Marco Normativo Contable Público (MNCP) y el principio de contabilidad de acumulación (o devengo).

[bookmark: _Toc220404912]12.2. Medición inicial
El reconocimiento inicial de los recursos de cooperación internacional no reembolsables, se realizará cuando la entidad adquiera el control, sobre dichos recursos, se cumplan las condiciones asociadas a la transferencia y sea probable la obtención de beneficios económicos o el potencial de servicio futuros.

	ETAPA
	TRATAMIENTO CONTABLE
	CUENTA Y JUSTIFICACIÓN

	Reconocimiento del derecho (recibo)
	Se reconoce un activo (efectivo o equivalente) y un pasivo (ingresos recibidos para terceros o cuenta por pagar), por el valor total de los recursos recibidos.
	· Débito: Efectivo/Bancos. 
· Crédito: Pasivo (ingresos recibidos para terceros o un pasivo similar, si los recursos están condicionados). 
· Justificación: Se asume un pasivo, hasta que la entidad, cumpla las condiciones de la donación para poder reconocerlo como ingreso propio.

	Medición inicial
	Los recursos se medirán, por su valor razonable en la fecha de recepción. Si los recursos de cooperación internacional no reembolsables son en efectivo, el valor razonable es el monto nominal recibido. Si es en especie (bienes o servicios), se usa el valor razonable de mercado del bien o servicio donado.
	· Valor razonable: Monto que se recibiría, por vender un activo o se pagaría, por transferir un pasivo en una transacción no forzada, entre participantes del mercado.


Fuente: Elaboración propia del proceso Gestión Financiera de la APC Colombia, enero de 2026.

[bookmark: _Toc220404913]12.3. Medición posterior
La medición posterior de los recursos de cooperación internacional no reembolsables, busca reconocer el ingreso a medida que la entidad cumple, con las condiciones, compromisos, obligaciones o restricciones impuestas por el donante.

	TIPO DE RECURSO Y MEDICIÓN
	TRATAMIENTO CONTABLE POSTERIOR
	CUENTAS AFECTADAS

	Recursos condicionados (mayoría de casos)
	El pasivo reconocido inicialmente, se revertirá y se reconocerá, como ingreso en el resultado del período a medida que la entidad ejecute las actividades, incurra en los gastos o cumpla las condiciones establecidas en el convenio de cooperación.
	· Débito: Pasivo (reversión del pasivo inicial). 
· Crédito: Ingresos por transferencias o subvenciones. 
· Justificación: El ingreso se devenga (gana) a medida que se cumple la condición de gasto o ejecución.

	Recursos no condicionados
	Si la donación no tiene condiciones de desempeño o restricciones significativas, se reconoce directamente como ingreso en el resultado del período en el momento del recibo.
	· Débito: Efectivo/Bancos. 
· Crédito: Ingresos por transferencias.

	Recursos en especie (Bienes)
	Si los bienes donados, deben ser utilizados en el proyecto, se reconocerán, como activo fijo o inventario (según corresponda), y su depreciación/amortización o consumo, se causará contra el gasto, afectando paralelamente la reversión del pasivo por la donación.
	· Activos fijos: Se deprecian conforme a la política de propiedad, planta y equipo. 
· Ingreso: Se reconoce a medida que el activo se deprecia o se consume.


Fuente: Elaboración propia del proceso Gestión Financiera de la APC Colombia, enero de 2026.
Nota: Para los recursos de donación, administrados por la APC Colombia (donde la Agencia, no es el beneficiario final, sino el ejecutor), el pasivo reconocido inicialmente, debe ser denominado como una obligación de transferir o ejecutar recursos, a favor del beneficiario del proyecto, hasta tanto se cumpla su ejecución total o parcial.

[bookmark: _Toc220404914]12.4. Revelación
Se debe detallar la información esencial, sobre la procedencia y el tipo de los recursos:

· Identificación del cooperante: Nombre completo de los gobiernos, organismos multilaterales o entidades no gubernamentales que aportaron los recursos.
· Instrumento jurídico: Referencia del convenio, acuerdo o contrato de donación que rige la recepción y ejecución de los recursos.
· Monto y moneda: Monto original total de los recursos de cooperación internacional no reembolsables recibidos y la moneda en la que fue pactada y recibida. Se debe, informar la tasa de cambio utilizada para la conversión a moneda funcional, si aplica.
· Plazos de ejecución: Informar el plazo remanente del convenio y si existe algún riesgo de incumplimiento de condiciones o plazos que pudiera obligar al reintegro de los fondos.
· Restricciones de gasto: Especificar cualquier restricción importante, sobre el uso de los recursos (ejemplo: prohibición de financiar gastos de personal, infraestructura, o gastos operativos de la entidad).

	DETALLE
	MONTO

	Saldo inicial de pasivo por recursos condicionados (a inicio del período).
	XXX

	Recursos de cooperación internacional no reembolsables recibidos durante el período.
	XXX

	Ingreso reconocido en el resultado del período (por cumplimiento de condiciones/gastos).
	XXX

	Reintegros o devoluciones de recursos al cooperante, si aplica.
	XXX

	Saldo final de pasivo por recursos pendientes de ejecución (a final del período).
	XXX


Fuente: Elaboración propia del proceso Gestión Financiera de la APC Colombia, enero de 2026.

Si los recursos de cooperación internacional no reembolsables, incluyen donaciones en especie (bienes, equipos, servicios técnicos), se debe revelar:

· Naturaleza y uso: Tipo de bienes (ejemplo: equipos tecnológicos, vehículos, medicamentos) y el uso específico que se les dará, en el marco del proyecto.
· Valoración: Base de la medición inicial de los bienes (generalmente, su valor razonable de mercado) y el monto total reconocido, como activo y como ingreso por la donación.
· Depreciación/Amortización: Si son activos depreciables, el método de depreciación y las vidas útiles estimadas.

[bookmark: _Toc220404915]12.5. Cumplimiento legal y articulación
[bookmark: _bookmark31][bookmark: _bookmark32]Se debe confirmar que la recepción y ejecución de la cooperación internacional no reembolsable, se articuló con los objetivos de desarrollo nacional y se cumplió con los requisitos de incorporación al presupuesto general de la nación, conforme a las directrices de la APC Colombia y la normatividad presupuestal colombiana.

[bookmark: _Toc220404916]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA INTANGIBLES

[bookmark: _Toc220404917]13.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar que los hechos económicos de la entidad, clasificados en los estados financieros, como intangibles, según la política contable, reflejen razonablemente la situación financiara de la entidad y de manera oportuna.

[bookmark: _bookmark33][bookmark: _Toc220404918][bookmark: _bookmark34]13.2. Medición inicial
En el reconocimiento, los activos intangibles se miden por el costo, el cual está conformado por: 

· El precio de adquisición.
· Los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición.
· Demás costos directamente atribuibles a la preparación del activo para su uso.
· Cualquier descuento o rebaja en el valor de adquisición, se reconocerá como un menor valor del activo intangible y afectará la base de amortización.

Corresponde a los procesos de Gestión de Tecnologías de la Información y de Gestión Administrativa, determinar el costo de los activos intangibles adquiridos. 
Los activos intangibles adquiridos en una transacción sin contraprestación, se mide por valor de mercado de los activos recibidos y en ausencia de este, por el costo de reposición. Ahora bien, si no es factible obtener alguna de estas mediciones, se mide por el valor en libros que tenía el elemento en la entidad que transfirió el activo. En todo caso, al valor determinado se le suma cualquier desembolso directamente atribuible a la preparación del activo para el uso previsto. 

El proceso Gestión Financiera, es el responsable de verificar los valores descritos anteriormente. En todo se garantiza que para el cálculo del valor de mercado o del costo de reposición de los bienes recibidos sin contraprestación, se empleen metodologías de reconocido valor técnico y lo efectúe personal idóneo interno o externo.

[bookmark: _Toc220404919]13.3. Software adquirido
Los intangibles adquiridos que cumplan el criterio de reconocimiento, serán registrados en SOFIA, por el proceso Gestión Administrativa, el cual calculará la amortización teniendo en cuenta, la vida útil que estime el proceso Gestión de Tecnologías de la Información, sobre la cual el activo generará beneficios económicos o potencial de servicio.

[bookmark: _bookmark35][bookmark: _Toc220404920]13.4. Software formado
La entidad no reconocerá activos intangibles generados internamente, excepto cuando estos sean producto de una fase de desarrollo. En consecuencia, para esta clase de activos intangibles, la entidad identificará que los desembolsos, hacen parte de la fase de investigación y cuáles corresponden a la fase de desarrollo.

Para que la entidad pueda reconocer un intangible formado internamente, deberá cumplir con los criterios estipulados en el Manual de políticas contables (A-OT-008).
El proceso Gestión de Tecnologías de la Información, deberá presentar en su proyecto de desarrollo, un informe el cual debe contener información, que le permita al profesional especializado con funciones de contador, determinar si cumple los criterios de reconocimiento, para la capitalización de los desembolsos de la fase de desarrollo.

Para realizar la identificación de los costos incurridos en la fase de investigación y desarrollo, el proceso Gestión de Tecnologías de la Información, deberá enviar al profesional especializado con funciones de contador, mensualmente una relación de los costos incurridos, en los cuales se detalle el concepto del desembolso, el valor, el tercero, la cantidad y si corresponde a la fase de investigación o desarrollo, con el fin de realizar los registros contables a que dé lugar en la medición inicial. Este informe, deberá ser enviado al profesional especializado con funciones de contador, dentro del plazo establecido por la entidad para el reporte de información interna.

[bookmark: _bookmark36]Cuando haya finalizado la fase de desarrollo y el activo esté listo para su uso, el proceso Gestión de Tecnologías de la Información, informará al proceso Gestión Administrativa y por su conducto al profesional especializado con funciones de contador, con el fin de terminar la capitalización de los costos incurridos en la fase de desarrollo. El proceso Gestión de Tecnologías de la Información, deberá informar cuál será la vida útil del intangible formado, con base en el tiempo que se espera obtener beneficios económicos del activo o generar potencial de servicio.

[bookmark: _Toc220404921]13.5. Medición Posterior
El proceso Gestión Administrativa, enviará mensualmente al proceso Gestión Financiera, el informe de entradas y salidas de almacén, dentro de los plazos establecidos, en esta política para el reporte de información interna, con el cual el profesional especializado con funciones de contador, registrará en el SIIF Nación II y posteriormente realizará una verificación de saldos con las cifras registradas, en SOFIA.

Los procesos Gestión Financiera y Gestión Administrativa, realizarán una conciliación mensual de los saldos en SOFIA de los intangibles y los saldos en el SIIF Nación II. 

SOFIA, es la herramienta mediante la cual, se calculará la amortización de los intangibles de la entidad, por esta razón en el registro inicial, se deberán incluir las siguientes estimaciones y criterios que afectan la base de amortización: vida útil, método de amortización, valor residual (si aplica) y deterioro de valor.

Los procesos de Gestión Administrativa y de Gestión de Tecnologías de la Información, harán la revisión de estimaciones de vidas útiles, valor residual, costos de desmantelamiento y métodos de depreciación como mínimo una (1) vez al año y en el mes de septiembre. Esta revisión se realizará en mesa de trabajo, en la cual deberá participar el profesional especializado con funciones de contador.

[bookmark: _bookmark37][bookmark: _Toc220404922]13.6. Deterioro
En el mes de octubre de cada año, los procesos de Gestión Administrativa y de Gestión de Tecnologías de la Información, verificarán si los intangibles presentan indicadores de deterioro, para tal fin utilizarán el cuestionario establecido. En el caso de encontrar activos con indicios de deterioro de valor, se deberá realizar el cálculo y reportar al profesional especializado con funciones de contador, para realizar el respectivo registro contable en el SIIF Nación II, de igual forma este deterioro, deberá ser registrado en los aplicativos de almacén para cada intangible.

La determinación del importe recuperable de los intangibles adquiridos y los formados internamente, deberá ser apoyada por el proceso Gestión de Tecnologías de la Información, ya que es el dicho proceso quien conoce el estado y valor económico de este tipo de bienes.

[bookmark: _Toc220404923]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA CUENTAS POR PAGAR

[bookmark: _Toc220404924]14.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar que todos los hechos económicos de la entidad clasificados, en los estados financieros, como cuentas por pagar, según su política contable, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna.

[bookmark: _bookmark42][bookmark: _Toc220404925]14.2. Obligaciones
El perfil central de cuentas, es el encargado de verificar que las cuentas por pagar, estén debidamente soportadas, cumplan con los requisitos tributarios, contengan los formatos y documentos establecidos por la entidad y el registro en las plataformas contractuales establecidas por Colombia Compra Eficiente (CCE).  

Estas cuentas por pagar, deberán ser radicadas y enviadas diariamente para ser obligadas en el SIIF Nación II, esto siguiendo la circular interna de fechas límite de cumplimiento administrativo y financiero calendario y la circular interna para radicación de documentos de cobro para pago de honorarios de contratistas - personas naturales, que prestan servicios en la que se establece que no se reciben cuentas por pagar, después de las 4 p.m. y demás condiciones para la radicación de cuentas de cobro.

El proceso Gestión Financiera, realizará la verificación de los documentos soporte de la cuenta por pagar para determinar, si cumple los requisitos para su registro en el SIIF Nación II, en caso contrario será devuelta para su corrección.

Una vez recibidas las facturas y/o solicitudes de pago a proveedores, el profesional especializado con funciones de contador, cuenta con tres (3) días hábiles para su causación y entrega al profesional especializado con funciones de tesorería, siempre y cuando estas cumplan con todos los requisitos y condiciones establecidas para generar el proceso de manera oportuna.

El proceso Gestión Financiera, después de haber realizado el registro de la cuenta por pagar y la obligación, remite los documentos al profesional especializado con funciones de tesorería de la entidad, quien hace parte del mismo proceso para verificación y pago. En caso de que el profesional especializado con funciones de tesorería, encuentre alguna inconsistencia en la obligación, ésta será devuelta al profesional especializado con funciones de contador, para su revisión y corrección.

[bookmark: _bookmark45][bookmark: _Toc220404926]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA PROVISIONES

[bookmark: _Toc220404927]15.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar, que todos los hechos económicos clasificados en los estados financieros de la entidad, como provisiones, según su política contable, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna.

[bookmark: _bookmark46][bookmark: _Toc220404928] 15.2. Litigios y demandas
El proceso Gestión Jurídica, reportará al proceso Gestión Financiera, la información necesaria para que ésta pueda realizar, el registro contable de las provisiones que surgen de procesos judiciales. Por ello, utiliza el reporte del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado (eKOGUI) de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE). Esta información, deberá ser reportada dentro de los plazos establecidos para el reporte de información interna, al profesional especializado con funciones de contador de esta política.

El proceso Gestión Financiera, verificará trimestralmente, el informe que envía al proceso Gestión Jurídica, con el fin de establecer el ajuste a realizar en el SIIF Nación II.

Cuando el proceso Gestión Jurídica, tenga conocimiento del fallo de una demanda, donde la entidad sea el demandado o demandante, a favor o en contra, informará inmediatamente al proceso Gestión Financiera para que este realice el registro correspondiente. En caso de que el proceso sea en contra y la entidad esté obligada a pagar a la contraparte, deberá informar el valor por separado de las costas procesales y cuales quiera otros desembolsos relacionados con el proceso para con ello, dar de baja la provisión registrada con anterioridad, a fin de proceder a reconocer la cuenta por pagar respectiva.

Esta actividad, deberá ir en línea y acorde a lo establecido, en el procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales, arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias, emitido por la CGN.
[bookmark: _bookmark47][bookmark: _bookmark48]
[bookmark: _Toc220404929]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA BENEFICIOS A EMPLEADOS

[bookmark: _Toc220404930]16.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar, que todos los hechos económicos clasificados en los estados financieros de la entidad, como beneficios a empleados, según su política contable, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna. Los beneficios a empleados, serán medidos según su clasificación en beneficios a corto plazo.

16.2. [bookmark: _bookmark49][bookmark: _Toc220404931] Beneficios a Corto Plazo
El proceso Gestión de Talento Humano, registrará las operaciones de nómina en el aplicativo tecnológico de nómina (SARA) destinado para tal fin. Para realizar el registro contable de la nómina, el proceso Gestión de Talento Humano, remitirá al proceso Gestión Financiera mensualmente, los archivos planos que hacen parte del proceso del registro y el pago de nómina, acompañado con memorando interno, dónde se solicita la cadena presupuestal de gasto detallado, por rubros el valor total del pago mensual de la misma, el cual será el soporte para realizar el registro en el SIIF Nación II.

Por ser una nómina mensual, los cinco (5) primeros días de cada mes, el proceso Gestión de Talento Humano, reportará al profesional especializado con funciones de contador, las novedades que surjan del pago de la nómina. Lo anterior, con el fin de realizar el ajuste contable a que haya lugar y que afecte la contabilización respectiva del mes.

[bookmark: _bookmark50][bookmark: _bookmark51][bookmark: _Toc220404932]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA INGRESOS Y REINTEGROS

[bookmark: _Toc220404933]17.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar, que todos los hechos económicos clasificados en los estados financieros de la entidad, como los ingresos y reintegros, según su política contable, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna.

[bookmark: _Toc220404934]17.2. Ingresos
La entidad percibe ingresos de fuente propia y de la nación, los ingresos de fuente propia, son todos aquellos que se generan con cargo a recursos de cooperación internacional (donaciones), los cuales son trasferidos para su administración a la Cuenta Única de la Nación (CUN) de la Dirección del Tesoro Nacional (DTN).

Los ingresos de fuente nación, son todos aquellos que percibe la entidad por ordenamiento legal, a través del decreto de liquidación de presupuesto.

Los ingresos que reconoce la entidad, se aplican de manera automática por la DTN, en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; los cuales son aforados a la entidad para que ésta, a través del profesional especializado con funciones de presupuesto, los aplique al concepto de ingreso correspondiente. Dada la parametrización del SIIF Nación II, el profesional especializado con funciones de contador, procede a verificar que las cuentas contables en las cuales fueron aplicados los ingresos sean las correctas, de lo contrario procede a reclasificarlos.

Los ingresos que no afora la DTN, serán reconocidos manualmente a las cuentas contables que identifiquen el concepto por el cual se originaron.

[bookmark: _Toc220404935]17.3. Reintegros
Los reintegros que recibe la entidad corresponden a recursos, que fueron reintegrados por terceros, que son beneficiario de algún concepto de pago y que después de la ejecución de ciertas actividades o de algún tema particular, sobre el tratamiento del pago que se le efectuó, se clasifica como un sobrante por no ejecución del recurso entregado, todo dependiendo de la particularidad del recurso para el cual fue destinado. Los reintegros, se deben aplicar dependiendo su naturaleza que puede ser recursos de funcionamiento o de inversión.

Las aplicaciones de los reintegros de recursos, son tratados bajo el procedimiento establecido por el Ministerio de Hacienda establecido, frente al SIIF nación II.

[bookmark: _Toc220404936]POLITICA DE OPERACIÓN PARA RECAUDOS POR CLASIFICAR

[bookmark: _Toc220404937]18.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar, que todos los hechos económicos clasificados en los estados financieros de la entidad, como los que los efectos contables producen, los reintegros que se aplique, sobre documentos de recaudo por clasificar, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna.

[bookmark: _Toc220404938]18.2. Gestión, clasificación y recaudo
El proceso Gestión Financiera mensualmente, realizará una consulta detallada de los documentos de recaudo por clasificar asignados a la entidad, sobre los ingresos y reintegros recibidos para determinar su procedencia y el tercero remitente de la misma.

Así mismo, remitirá la relación de las consignaciones al proceso Gestión de Talento Humano, con el fin de realizar las gestiones para su identificación, en lo que concierne a reintegros por gastos de funcionamiento, correspondiente a las incapacidades pagados por las Empresas Prestadoras de Salud (EPS) o ingresos de vigencias anteriores, para los demás ingresos o reintegros como gastos de viaje, rendimientos, reintegros por recursos no ejecutados en convenios o ejecución presupuestal del gasto y demás, se deberá realizar una identificación previa para conocer de quien proviene el recurso.

Una vez identificada e informada al proceso Gestión Financiera de la entidad, se procede a imputar el documento de recaudo por clasificar, esta operación afecta directamente la cuenta por cobrar, que se halla registrado previamente por el contador de la entidad.

Si, por el contrario, al determinar que la consignación recibida, no está asociada al cometido estatal de la entidad y que no es posible identificar al tercero titular de los recursos, se debe solicitar a la DTN, que el documento de recaudo por clasificar, no corresponde a un ingreso o reintegro para la identidad para que sea asignado a la entidad beneficiaria correspondiente.

[bookmark: _bookmark52][bookmark: _bookmark53][bookmark: _Toc220404939]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA GASTOS

[bookmark: _Toc220404940]19.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar, que todos los hechos económicos clasificados en los estados financieros de la entidad, como los gastos generados por la entidad, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna.

[bookmark: _Toc220404941]19.2. Gestión en cuentas del gasto
Por parametrización del SIIF Nación II, los gastos se registran automáticamente, cuando se realizan las obligaciones, los cuales son objeto de verificación, por el profesional especializado con funciones de contador, para que posteriormente se elaboren los ajustes o reclasificaciones que haya lugar.

Los otros gastos, provisiones y demás que no están en línea, serán registrados de acuerdo con el concepto que corresponda y a la documentación que los soporte, para ser registrados en forma adecuada.

[bookmark: _Toc220404942]19.3. Clasificación en cuentas del gasto
De manera mensual y siguiendo el calendario emitido por la CGN, para el registro contable en el SIIF Nación II, el proceso Gestión Financiera, realizará la depuración de las cuentas del gasto, verificando que el registro cumpla con el objeto de gasto, si se presentan inconsistencias, se procederá a realizar los ajustes con comprobante contable manual.

[bookmark: _bookmark54][bookmark: _Toc220404943][bookmark: _bookmark55][bookmark: _bookmark56]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

[bookmark: _Toc220404944]20.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar, que todos los hechos económicos clasificados en los estados financieros de la entidad, las cuentas de orden deudoras, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna.

[bookmark: _Toc220404945]20.2. Derechos contingentes
[bookmark: _bookmark57][bookmark: _bookmark58]El proceso Gestión Jurídica, informará trimestralmente al proceso Gestión Financiera, en el informe financiero de procesos litigiosos y demandas en contra o a favor de la entidad, lo concerniente a los procesos contingentes a favor de la entidad.

[bookmark: _Toc220404946]20.3. Bienes y derechos retirados
En esta cuenta, se registran los bienes muebles e intangibles que no cumplen la política de materialidad, los cuales se registran de acuerdo, con el reporte de movimientos de almacén, que envía al proceso Gestión Financiera mensualmente, al proceso Gestión Administrativa.

También, se registran los bienes muebles que, por sus condiciones, no cumplen el criterio de reconocimiento. De acuerdo con la información que suministra al proceso Gestión Financiera, el proceso Gestión Administrativa, referente al estado de los bienes muebles, se procede a la baja en cuentas y se registra en esta cuenta para efectos de control.

[bookmark: _bookmark59][bookmark: _bookmark60][bookmark: _Toc220404947]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

[bookmark: _Toc220404948]21.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para garantizar, que todos los hechos económicos clasificados en los estados financieros de la entidad, las cuentas de orden acreedoras, reflejen razonablemente la situación financiera de la entidad y de manera oportuna.

21.2. [bookmark: _bookmark61][bookmark: _bookmark62][bookmark: _bookmark63][bookmark: _Toc220404949] Bienes y derechos recibidos en garantía
De acuerdo con la información recibida, por el proceso Gestión Jurídica, trimestralmente se registra los títulos de depósitos judiciales.
[bookmark: _bookmark64][bookmark: _bookmark65]
[bookmark: _Toc220404950]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

[bookmark: _Toc220404951]22.1. Objetivo
Establecer los lineamientos necesarios para presentar los hechos económicos de la entidad, registrados durante la vigencia.

Se presentará un juego completo de estados financieros, según la periodicidad establecida por la CGN. Las revelaciones, serán presentadas en las notas a los estados financieros y serán elaboradas, con la información que reporten las diferentes dependencias de la entidad.

[bookmark: _bookmark66][bookmark: _Toc220404952]22.2. Cierre contable
El proceso Gestión Financiera, realizará una verificación con una lista de chequeo para controlar que todos los hechos económicos, estén registrados en el SIIF Nación II.

[bookmark: _bookmark67][bookmark: _Toc220404953]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS CONTABLES

[bookmark: _Toc220404954]23.1. Objetivo
Establecer las reglas necesarias para la elaboración de políticas contables de hechos económicos nuevos, que no se encuentren dentro del manual de políticas contables de la APC Colombia.

[bookmark: _Toc220404955]23.2. Creación
La preparación del manual de políticas contables de la APC Colombia, cumple con la normatividad aplicable, en materia de Normas Internacionales en Colombia para entidades el sector público; al igual que lo establecido mediante la Resolución 533 de octubre 2015. Así como, la Ley 1314 de 2009, que establece parámetros a seguir para el proceso de convergencia contable de la entidad.

[bookmark: _Toc220404956]23.3. Actualización
En el caso de presentarse un nuevo hecho económico, que no esté contemplado en el manual de políticas contables. El proceso Gestión Financiera, revisará si dentro del marco normativo vigente existe, un tratamiento para este hecho económico, con el fin de ser adoptado como política contable, en caso contrario, deberá el profesional especializado con funciones de contador, elevar una solicitud a la CGN para que ésta establezca, cuál debería ser el tratamiento contable de ese hecho económico en particular.

Si se presentan actualizaciones en materia contable, el proceso Gestión Financiera, deberá generar las revisiones y modificaciones correspondientes al manual de políticas contable y solicitar la publicación del documento actualizado, en el Sistema de Gestión Integral (SGI), a través del aplicativo tecnológico Brújula, con el proceso Direccionamiento Estratégico y Planeación.

[bookmark: _bookmark68][bookmark: _Toc220404957]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA REVISIÓN Y DEPURACIÓN DE CUENTAS

[bookmark: _Toc220404958]24.1. Objetivo
Establecer las actividades que el profesional especializado con funciones de contador, realizará mensualmente para la revisión y depuración de las cuentas, con el fin de obtener información financiera razonable y oportuna.

Mensualmente, se genera el auxiliar por rubro de gasto para verificar, que el auxiliar de gastos CAT-GAS, sea coherente con el concepto de la cuenta contable.

[bookmark: _bookmark69]Verificar mediante el reporte de auxiliares negativos, las cuentas y terceros con saldos negativos para realizar la respectiva reclasificación.

[bookmark: _bookmark43][bookmark: _Toc220404959]24.2. Reclasificación de impuestos
Los saldos pagados que generen saldos negativos, en las cuentas por pagar a nombre de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), corresponden a los impuestos pagados por retenciones practicadas, por concepto de retención en la fuente, por concepto de renta, IVA, ICA, timbre y estampillas de manera mensual y cada vez que se gestiona un pago a terceros jurídico o naturales

[bookmark: _bookmark44]En este proceso, se realiza la reclasificación de las retenciones aplicadas a las obligaciones con el auxiliar de retención de impuestos pagados de acuerdo con la información del pago suministrado por la tesorería.

Se deberá, realizar el cargue del ajuste contable en el SIIF Nación II para que el saldo pagado a la DIAN, Secretaria de Hacienda o Ministerio de Educación, según sea el caso, quede con un valor de $ 0,00 pesos al cierre de cada periodo.

[bookmark: _Toc220404960]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

[bookmark: _Toc220404961]25.1. Objetivo
Establecer las actividades que el proceso Gestión Financiera, realizará mensualmente para el reconocimiento y la actualización de los gastos pagados por anticipado.

[bookmark: _Toc220404962]25.2. Medición Inicial
Cuando se reconozcan obligaciones de gastos pagados por anticipado, se realizará el reconocimiento de un activo por gastos pagados por anticipado, reversando el gasto causado inicialmente, siempre y cuando este cumpla el criterio de reconocimiento establecido en la política contable.

Este proceso se deberá realizar con comprobante contable manual, identificando la cuenta del activo que corresponda al bien o servicio adquirido y reversando la cuenta del gasto que se afectó al momento de realizar la obligación, la cual debe quedar en saldo cero (0) o en su defecto reconocer, en el mismo mes la causación del gasto correspondiente según sea el caso.

[bookmark: _Toc220404963]25.3. Medición posterior
Mensualmente, se realizará la amortización durante el tiempo, en el cual la entidad espere recibir los beneficios económicos o potencial de servicio. El método utilizado, será línea recta por los días transcurridos del mes, en el cual se realiza el registro contable.

Esta información, debe ser controlada por el proceso generador y el(a) supervisor(a) de la compra de dicho bien o servicio, esto debido a que el(a) supervisor(a) o proceso del contrato u orden de compra, será quien informe si se ha recibido a satisfacción lo adquirido.

[bookmark: _bookmark70][bookmark: _Toc220404964]POLÍTICA DE OPERACIÓN PARA LOS REPORTES MENSUALES, TRIMESTRALES Y ANUALES 

[bookmark: _Toc220404965]26.1. Objetivo
Establecer el marco metodológico y los procedimientos estandarizados para la generación, validación, presentación y archivo de los reportes financieros, técnicos y de impacto de la cooperación, asegurando la oportunidad, la veracidad y la comparabilidad de la información reportada a los cooperantes, entidades gubernamentales y a la propia administración de la entidad.

[bookmark: _Toc220404966]26.2. Operaciones reciprocas
Este reporte se realizará de manera trimestral, siguiendo las fechas establecidas por la CGN, en el aplicativo dispuesto por esta entidad, como lo es el CHIP. Para efectuar este proceso se procederá a circularizar, verificar y conciliar, las transacciones reciprocas que la entidad tiene con otras entidades públicas, teniendo en cuenta las reglas de eliminación emitidas por la CGN.

El reporte se deberá preparar, con los aspectos técnicos que requieren los archivos de cargue de información y deberán ser cargados en el aplicativo CHIP, antes de la fecha de corte establecido para generar este reporte. Así mismo, se deberá descargar y guardar en la carpeta compartida del proceso de Gestión Financiera, el soporte de cargue de la información, con la marca aceptado por la CGN.

[bookmark: _Toc220404967]26.3. Información financiera, económica, social y ambiental de naturaleza cuantitativa y cualitativa a través del sistema CHIP 
La entidad, debe reportar a la CGN, la información contable, a través del CHIP. 

Trimestralmente, se enviará a la CGN, la información contable pública que, será exportada del SIIF Nación II, la cual será previamente validada.

Semestralmente, se transmite el Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME), con los saldos deudores reflejados en los saldos contables.

El proceso Gestión Financiera, validará y transmitirá los reportes de costos y personal, los cuales son elaborados por los procesos Gestión Contractual y Gestión de Talento Humano respectivamente.

[bookmark: _Toc220404968]26.4. Información exógena 
[bookmark: _bookmark71]Se deberá tener en cuenta los tiempos y las fechas límites establecidos, por cada entidad las cuales lo emiten bajo resolución, esta deberá ser consultada en cada una de las páginas WEB de cada entidad.

Los procesos de nómina y almacén y los generadores de Certificado de Utilidad Común (CUC) de la APC Colombia, deberán generar la información correspondiente de cada proceso, que se deba reportar a la DIAN y a Secretaria de Hacienda, según la resolución que se expida para cada vigencia y dependiendo del tipo de información que requiera cada entidad.

Los archivos de medios magnéticos, serán preparados acordes a los anexos técnicos emitidos por la DIAN y Secretaria de Hacienda de Bogotá para su cargue, en los aplicativos dispuestos por cada entidad, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos para tal fin y acorde al requerimiento que se realice por parte de la entidad administradora de impuestos a la que se requiera transmitir la información.

Posteriormente, se realizará envió de la información al proceso Gestión Financiera para su validación y verificación, con los pagos realizados en la vigencia a reportar. Al finalizar este proceso la información será devuelta al proceso Gestión Financiera, quien realizará los ajustes pertinentes y finalmente generaran los archivos correspondientes para la transmisión de la información a la entidad administradora de impuestos ya sea del nivel nacional o distrital.

[bookmark: _bookmark72][bookmark: _bookmark73][bookmark: _Toc220404969]26.5. Presentación de informes financieros
La APC Colombia, presentará y publicará los siguientes informes financieros trimestrales:

· Un estado de situación financiera.
· Un estado de resultados.
· Las notas a los informes financieros y contables, se elaborarán de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2. del procedimiento para la preparación, presentación y publicación de los informes financieros y contables presente procedimiento, tengan un efecto material en la situación financiera o en el rendimiento de esta.

Para la vigencia del año 2018, estos informes financieros, no fueron comparativos, dado a la transición al nuevo marco normativo contable.

Los informes financieros y contables trimestrales, se publicarán de acuerdo con los plazos estipulados en el manual de políticas contables.

La entidad, realizará la publicación de los informes financieros y contables de acuerdo con la Resolución 182 de 2017 de la CGN y sus modificaciones.

[bookmark: _Toc220404970]CONTROL DE CAMBIOS
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